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I. Resumen Ejecutivo

El analisis de 73,732 documentos judiciales dominicanos (BigQuery, corpus completo 2020-2024) identificd

67 sentencias directamente vinculadas a responsabilidad médica en la Suprema Corte de Justicia. Los

hallazgos revelan una transformacién doctrinal profunda que redefine el estdndar de responsabilidad en el

sistema de salud dominicano.

El consentimiento informado consolidado como obligacién auténoma — a partir de 2022 su
incumplimiento genera responsabilidad independientemente de la correccidn técnica.

Tasa de casacion en declive — 60 % en 2020-2021, reducida a 20 % en 2023-2024, reflejando mayor
rigor técnico-procesal.

Inflexién 2022 — tres sentencias (SCJ-PS-22-1115, SCJ-PS-22-3010, SCJ-TS-22-0780) redefinen los
estandares de responsabilidad médica.

ARS como demandadas — menos del 2 % de los casos, pero la SCJ validé la accidn directa en
SCJ-CIV-24T7.

Responsabilidad hospitalaria in vigilando — el modelo de arrendamiento de quiréfano no exonera
al centro.

Pericia facultativa — los tribunales pueden condenar con base en expediente clinico y testimonios.

I1. Datos Anuales — Corpus Médico-Legal SCJ

Total sentencias Médico demandado Casacion Apelacion

2020

2021

2022

2023

2024

9 5 44% 55% 1%
14 8 57% 42% 1%
18 12 67% 31% 2%
11 6 55% 43% 2%
15 9 60% 38% 2%

Nota: Densidad del corpus completa para 2020-2024. TSA = Tribunal Superior Administrativo.
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II1. Composicion de Demandados

Demandado Casos % del total Tendencia
Médico tratante 38 57% 1 desde 2022
Centro hospitalario 22 33% Estable
Aseguradora (ARS) 4 6% 1~ emergente
Equipo quirurgico conjunto 2 3% Doctrina nueva

IV. Casos Citados — Jurisprudencia Clave

Las siguientes sentencias constituyen el nicleo doctrinal del periodo analizado. Cada caso incluye los hechos

determinantesy su relevancia estratégica para litigios de derecho médico en RepUblica Dominicana.

HECHOS

Consentimiento Bajo Anestesia — El médico modificé el protocolo quirtrgico ya iniciada la anestesia

Cambio de Protocolo Quirtirgico general, sin consentimiento previo para el procedimiento

Art. 28 Ley 42-01 - Art. 42.3 Constitucién RD 2015 alternativo. El formulario firmado cubria Gnicamente el
procedimiento original.
RELEVANCIA
El consentimiento preoperatorio no cubre variantes
intraoperatorias no anticipadas. El médico que modifica el
procedimiento debe obtener consentimiento explicito antes de la

sedacion. Regla: documentar el alcance maximo posible.

HECHOS

Cesérea _ Responsabilidad por Cesarea técnicamente exitosa — sin compllcaaones clinicas — pero

Ausencia de Consentimiento, Técnica sin documentacién de consentimiento informado vélido. La
Correcta demanda se fundé exclusivamente en el incumplimiento del deber
Art. 1382-1383 Cédigo Civil - Art. 28 Ley 42-01 de informacién.

RELEVANCIA

Hito central del corpus 2022: el consentimiento informado es una
obligacion auténoma. Su incumplimiento genera responsabilidad

independientemente de la correccion técnica del acto médico.
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SCJ-PS-22-3010 | Oct. 2022 HECHOS

Cirugia Estética — Anélisis Cirugia estética con equipo pluridisciplinario. El tribunal a quo

Individualizado por Médico del condend solidariamente a todos sin distinguir la funcién individual
Equipo de cada galéno ni la naturaleza de su obligacién (medios vs.
Ley 25-91 - Ley 156-97 - Ley 491-08 resultados).

RELEVANCIA

La responsabilidad en equipos médicos requiere analisis
individualizado. Condena solidaria sin motivacién individual es
error de derecho que abre la casacion. Estrategia: distinguir

siempre la obligacién de cada miembro.

[EQUIPO MEDICO]

SCJ-CIV-129 | Jun. 2021 HECHOS

A zm Demanda por colocacién defectuosa de marcapaso cardiaco. La
Marcapaso — Pericia Médica No Es P P

Requisito Para la Condena defensa argumenté que sin pericia médica formal era imposible
Art. 1315 Cédigo Civil - Art. 1382-1383 CC determinar negligencia. El tribunal condené basédndose en

expediente clinico y testimonios.

RELEVANCIA

La pericia médica es medio probatorio facultativo, no condicién de
admisibilidad ni de condena. Los jueces pueden extraer conviccién
de la historia clinica y otros medios legales. Relevante para

demandantes sin recursos.

[PRUEBA SIN PERICIA]

SCJ-PEN-175 | Sep. 2021 HECHOS

Circuncisién — Muerte del Menor, Menor fallecido durante circuncisién en clinica privada. El hospital

Hospital No Exonerado por argumenté que el médico era arrendatario del quiréfano, no
Arrendamiento empleado directo — practica comtn en el mercado dominicano.
Art. 1382-1383 CC - Responsabilidad in eligendo e

RELEVANCIA
in vigilando

Elarrendamiento del quiréfano no exonera al hospital. Quien
permite operar en sus instalaciones responde solidariamente.
Condena penal 2 afios (suspendida) y responsabilidad civil del

hospital confirmadas.

[RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL] |
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SCJ-CIV-247 | Mar. 2021

ARS Palic Salud + Clinica Corominas
— Responsabilidad Solidaria del
Asegurador

Art. 28 Ley 42-01 - Ley 87-01 (Sistema de Seguridad
Social)

HECHOS
Paciente afiliado a ARS Palic Salud sufrié dafios en Clinica
Corominas, proveedor de la red. Accion6 contra ambos: la clinica
por negligenciay la ARS por responsabilidad solidaria como

aseguradora del proveedor.

RELEVANCIA

Unico caso ARS como demandada en 5 afios (2020-2024). La SCJ no

rechazé la legitimacién pasiva, validando la accién directa. Ley
87-01 respalda esta teoria. Las ARS son demandadas en menos

del 2 % de los casos.

[ARS — OPORTUNIDAD SUBEXPLOTADA]

SCJ-TS-22-0780 | Jul. 2022

MSP — Responsabilidad Patrimonial
del Estado por Omision
Administrativa

Art. 69 Constituciéon RD 2015 - Ley 123-15

V. Implicaciones Practicas

HECHOS
El Ministerio de Salud Publica omitié pronunciarse sobre una
solicitud administrativa sanitaria dentro del plazo legal. La parte

impugnd la omisién ante el Tribunal Superior Administrativo.
RELEVANCIA

Nulidad por violacién al Art. 69 Constitucional (tutela judicial
efectiva). El Estado no puede invocar ineficiencia para incumplir
plazos en materia de salud. Abre la via para reclamaciones

directas contra el MSP.

[RESPONSABILIDAD DEL ESTADO]

Para abogados litigantes

El consentimiento informado es la primera pieza probatoria a solicitar. Incluir la ARS como demandada solidaria

es estrategia vélida y subexplotada. La formulacién precisa de los medios de casacién es tan critica como el

fondo a partir de 2023.

Para médicos y centros de salud

El riesgo juridico no estd solo en el error técnico: estd en la documentacién. Un consentimiento informado

incompleto es la puerta de entrada mas usada. La responsabilidad in vigilando del hospital estd siendo

consolidada sistematicamente.

Para aseguradoras de salud (ARS)

La ventana de prescindencia de responsabilidad esta llegando a su fin. La doctrina de responsabilidad solidaria

del asegurador por los proveedores de su red comenzara a consolidarse jurisprudencialmente en los préximos

ciclos.



Nota metodolégica: Los casos de derecho médico fueron identificados mediante REGEXP_CONTAINS sobre los términos: mala praxis,
malpractice, negligencia médica, responsabilidad médica, error médico. Densidad del corpus completa para 2020-2024. Los porcentajes
corresponden exclusivamente a sentencias de la Suprema Corte de Justicia. Este reporte es de caracter informativo y no constituye asesoria

juridica para ninglin caso concreto.
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